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Doctora
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO,
Girardot - Cundinamarca
E. S. D.
 
PROCESO: Proceso Ejecutivo Laboral
DEMANDANTE: PROTECCIÓN S.A.
DEMANDADO(S): PROTEGIENDO HCM S.A.S
RADICADO: 2020 – 014.
Asunto: Liquidación
 
Respetada doctora Mónica Yajaira:
 
Atendiendo el asunto de la referencia, me dirijo a usted con mi acostumbrado respeto, en mi calidad de apoderado judicial de la
parte demandante, con el fin de allegar la liquidación actualizada del crédito, incluyendo las costas del proceso, según lo
ordenado por su Señoría en auto próximo pasado. 

--

Cordial Saludo,

Leonel Orozco Ocampo
OROZCO OCAMPO ABOGADOS S.A.S
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Teléfono: (+057 - 8) 2613802

Ibagué Tolima

Este correo electrónico y, en su caso, cualquier fichero anexo al mismo, contiene información de carácter confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario o destinatarios. Queda prohibida

su divulgación, copia o distribución a terceros sin la previa autorización escrita de OROZCO OCAMPO ABOGADOS S.A.S.

En caso de no ser usted la persona a la que fuera dirigido este mensaje y a pesar de ello está continúa leyéndolo, ponemos en su conocimiento que está cometiendo un acto ilícito en virtud de

la legislación vigente en la actualidad, por lo que deberá dejarlo de leer automáticamente.

OROZCO OCAMPO ABOGADOS S.A.S no es responsable de su integridad, exactitud, o de lo que acontezca cuando el correo electrónico circula por las infraestructuras de comunicaciones

electrónicas públicas. En el caso de haber recibido este correo electrónico por error, se ruega notificar inmediatamente esta circunstancia mediante reenvío a la dirección electrónica del

remitente.

El correo electrónico vía Internet no permite asegurar la confidencialidad de los mensajes que se transmiten ni su integridad o correcta recepción, por lo que OROZCO OCAMPO ABOGADOS

S.A.S no asume ninguna responsabilidad que pueda derivarse de este hecho.

No imprima este correo si no es necesario. Ahorrar papel protege el medio ambiente.
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Asunto: Liquidación  

 

Respetada doctora Mónica Yajaira: 

 

Atendiendo el asunto de la referencia, me dirijo a usted con mi acostumbrado 

respeto, en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante, con el fin de 

allegar la liquidación actualizada del crédito, incluyendo las costas del proceso, 

según lo ordenado por su Señoría en auto próximo pasado.  

 

De la Señora Juez 

 

 

 

 

LEONEL OROZCO OCAMPO 

C.C. No 10’277.963 de Manizales (Caldas)  

T.P. No 96.044 del C.S. de la J 
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